
N.‘ 2206. LUNES 2 DE NOVIEMBRE DE 1840. d ie z c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  s u  augusta Hermana la Serma. Señ o
ra Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO  DE G R A C IA  Y JUSTICIA.

La Reina D oña Isabel n , que Dios guarde, y en su 
Real nom bre la Regencia provisional del R e in o ,  declara 
ministros en propiedad del supremo tribunal de Justicia 
en las plazas que actualmente s irven ,  á D. Ramón G ira b  
do ,  D. Miguel Antonio  de Zum alacarregui,  D. Ramón 
Macía Lleopart,  D. Francisco Verea y C orne jo ,  D. A n to 
nio González Rivadeneira y D. Dem etrio  Oiliz .  Tendréis- 
lo entendido ,  y dispondréis lo  necesario para su cum pli-  
m iento .=  El Duque de la Victoria , P residente .=En Pala
cio á 31 de Octubre de 1 8 4 0 . = A D. Alvaro Gómez.

Al decreto que antecede ha precedido la exposición 
siguiente:

Para expedir  el decreto de 16 de Octubre próxim o, 
tuvo la Regencia provisional del Re ino  en consideración 
que la mayor parte de los magistrados y jueces con n o m 
bramiento Real que se hallaban en actual y efectivo ejer
c icio  en 12 del mismo mes, leniait el concepto de interi
nos por lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Setiem
bre de 1836 , por lo que resolvieron las Cortes constitu
yentes en 21 de D iciem bre  del mismo a ñ o ,  y por los tér 
minos en que la Corona ha usado hasta ahora de la facul
tad que le concede  el an .  47 de la Constitución.

Debe cesar este estado transitorio que coloca á los in
dividuos en una posición eventual é incierta , por lo cual 
es necesario declarar la propiedad de sus destinos á todos 
los que se hallen en aptiiud de continuar sus servicios con  
utilidad pública. Asi se llegara á conseguir la aplicación 
práctica del citado decreto de 16 de O ctubre ,  y sera prat> 
tica también y positiva la independencia del poder j u d i 
cial. Empezando pues por los ministros que sirven actual
mente en el tribunal supremo de Justicia, tengo el honor 
de proponer a la Regencia provisional del Reino el a d 
ju n to  decreto. Madrid 30 de Octubre de 18 4 0 . = Al varo 
Gómez.

La Reina Doña Isabel n ,  y en su Real nombre la R e
gencia provigional del Reino, nombra Presidente eu pro
piedad del tribunal supremo de Justicia á D, José María 
Calatrava, consejero honorario  del constitucional de Es
tado y ex-Presidente del Consejo de Ministros, deb iendo 
tomar desde luego posesión, sin perjuicio de que se le ex 
pida el correspondiente título en el término de dos meses, 
fendréis lo  entendido ,  y lo comunicareis á quien corres
ponda para su cu m p lim ien to .^ E l  D uque  de la Victoria, 
Presidente. =  En Palacio á 31 de Octubre de 1840. =  A 
D. A lvaro Gómez.

E xcm o. S r . : Testigo  este batallón durante continuados 
siete años del armonioso cuanto adm irable conjunto de las 
prendas militares que por resultado glorioso  de ellas le han 
adquirido el mas ilustre de los ren om bres ,  el de Pacificador; 
fuelo también dia por dia y con inmensa complacencia del 
amor ardiente que V .  E. abrigaba en su generoso corazón, 
al bien , dignidad é independencia de su querida patria, á las 
instituciones l ib r e s ,  consignadas en la Constitución jurada , y 
en el trono constitucional de una R e  ina inocente , asi com o 
también de los heroicos esfuerzos á que en todo tiempo, y  muy 
especialmente en la angustiosa y prolongada crisis por que he
mos atravesado , debemos la dicha de que todo e llo  no haya 
lacasado, y  d e  que los cánticos á la dulce  paz que couienza- 
a a sonreim os , no hayan sido sofocados por un nuevo espan

toso conflicto de sangre y de desolaciou á que quería em pu
jársenos.

Por estas altas consideraciones , E xcm o .  Sr. , y  por  la se
guridad que se abriga de que continuando V .  E. al frente de 
la dirección de los n egoc ios ,  es com o se han de l legar  á ver  
consolidados el trono de nuestra Reina , la Constitución y  la 
independencia nac ional,  objetos por los que tantos sacrificios 
se han prodigado , el g e fe ,  los oficiales y la tropa del segun
do batallón del regimiento infantería del R e y  1? de Iiuea, al 
serle participado por la orden general del 16 del actual que 
elgabinete ’que tan dignamente preside V . E. quedaba instalado 
ea Regencia interina del Reino de resultas de lia. libre y es

pontánea cuanto inesperada renuncia que de los cargos de R e 
gente y Gobernadora habia hecho la augusta Reina viuda 
Doña María Cristina de Borbon , faltaría á sus propios senti
mientos si no se dir igieran á V . E. con la expresión del mas 
cum plido parabién por tan fausto acontecimiento y con la se
guridad de que si necesario le fuese á V .  E. contar con los 
esfuerzos de! batallón para llevar á cabo la obra de regene
ración y ventura de esta nación grande durante el mando de 
la interina R e g e n c ia , el batallón , ni mas ni menos que el e jé r 
cito t o d o ,  está dispuesto á continuar prodigando su sangre á 
la voz de su c a u d i l lo ,  y á sacrificarse eu las aras sacrosantas 
de su patria.

Dios guarde á V .  E. muchos años. San Andrés de P a lo 
mares 20 de O ctubre de 1 8 4 0 .= E x c m o .  S r . = E l  comandante 
Estanislao Infanzon.— Siguen las f irm as .=E xcm o. Sr. Duque 
de la V ictoria  y de M o r d í a ,  Presidente de la Regencia  p r o 
visional, capitán general y en gefe de los ejércitos reunidos.

Regim iento provincial de C h in c h i l la .= A  la Regencia pro 
visional del R e in o .= D e s p u e s  de ver lanzadas con ignominia 
de nuestro suelo las hordas que durante seis años han soste
nido tan encarnizada lucha, cuando la España toda no pensa
ba s inodescansar á la sombra de los laureles ¡cuál, ba sido 
nuestra sorpresa al ver renacer unas discordias que tan fu
nesto desenlace presentaban y que iban á hacer estéril la 
preciosa sangre derramada por asegurar una paz y unas ins
tituciones tan justamente m erecidas! Un partido antinacional 
provocaba una rebelión ; com prom etido habia objetos dema
siado sagrados para los e s p a ñ o le s , y  en recompensa de su 
triunfo vendía nuestra libertad y nuestra independencia.

La espada victoriosa que arro jó  á los pr im eros ,  unida á 
las que invocaban el sosten de la ley fundamental, desbarató 
los planes de los segundos, y la sangre vertida en cien c o m 
bates no sera ya estéril. Los que  juraron en ellos perecer an 
tes que dob lar  la cerv iz  ante los tiranos, los que á la voz de 
Isabel y libertad arrollaron por do quiera al enem igo ,  ven 
recompensados sus sacrificios con la hermosa perspectiva,  con 
el porvenir  de gloria que á sus ojos se ofrece al ver asegura
da la libertad y  la independencia ntfeional bajo la égida de 
una Regencia  establecida por  el espíritu del Código  por que 
derramaron su sangre, y que nunca hará traición á los p r in 
cipios que en circunstancias tan difíc iles  ha consignado y  á la 
confianza que a l a  nación merece.

T o d o s  los individuos que componen este regim iento,  que  
en Guernica , Ramales y  otras acciones gloriosas han hecho 
en medio de las balas su profesión de fe política , os la re
piten hoy para aseguraros de nuevo que si los viles enemigos 
de nuestra felicidad , ingratos á la indulgencia que hoy les 
manifestamos, intentan algún dia atacarnos de n u e v o ,  v o la 
rán á los combates y triunfarán ó perecerán en la demanda. 
Guárdeos Dios muchos años. Zaragoza 21 de O ctubre  de 
1840.= E 1  coronel gra d ua d o ,  primer g e fe ,  Juan Zapatero .

C uerpo  de ingenieros del e jé r c i to .^ D ire cc ió n  snbinsprc- 
cion de Cata 1 uña. = -E x cm o .  Sr. : Com o director subinspector 
del anua de ingenieros en este d istr ito ,  y en nombre de los 
gefes y oficiales que se hallan á mis órdenes , no puedo m e 
nos de manifestar á V. E. la satisfacción y  noble  entusiasmo 
con que hemos visto puesto á la cabeza de la Regencia p r ov i 
sional del Reino al esclarecido y virtuoso gefe que con tanta 
gloria de nuestras armas ha terminado la ominosa guerra que 
por siete años ha afl igido á esta desgraciada Nación. Las g a 
rantías de unión y paz que ofrecen á todos los españoles las 
incesantes pruebas que V .  E. tiene dadas de su patriotismo y 
decisión por la l ibertad é independencia  de la patria , nos ha
cen concebir las mas lisongeras esperanzas de ver terminados 
nuestros inaies, p rev iend o  una nueva era de ventura en la 
ilustración y conocida adhesión á las instituciones liberales 
de los dignos compañeros que V .  E. se ba asociado para la
brar y conseguir la libertad de la España.

Sírvase V .  E. manifestar estos sentimientos á la Regencia  
prov is iona l ,  asegurándola de nuestra adhesión y  de los deseos 
que nos animan de contribuir  en cuanto de nosotros dependa 
á la consolidación del trono constitucional de Isabel t i , inde
pendencia  nacional y afianzamiento de las libertades pa
trias.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Barcelona 24  de O c 
tubre de 1 8 4 0 .= E x c m o .  S r . = E l  general subinspector, M i 
guel M aría  dé A t e r o .= E x c m o .  Sr.  Duque de la V ic to r ia  y 
de M ore l la .

Pr im er cuerpo  de e jé r c i to .^ D iv is ió n  p r o v is io n a l .^ P r o 
vincial de M á la g a .= E x c m o .  S r . : Si la España debe á la es
pada invencihle de V .  E. la com pleta destrucción del despo
tismo que  representaban las bandas carlistas, ¿ q u é  no pue
de esperar para la consolidación de sus libres instituciones y  
para la felicidad p&blica, al verle presidiendo la R egencia  
provisional del R e in o , á cuya sombra crece su Reina idola

trada la inocente Isabel i i ?  Y  si la Nación mira gozosa al 
héroe de cien batallas dir igiendo el timón del Estado, ¿ q u é  
placer no experimenlará el e jé r c ito ,  de cuyo  seno ha salido 
el humen tutelar de la Península á quien admira la Europa 
entera?

Los que suscriben por  sí y  á nom bre de todos los ind iv i
duos de este regim iento,  no pueden menos de felicitar á su 
amado general , porque dominando la difícil situación políti
ca y su natural modestia , se ha co locado eu el puesto á que 
unánimemente era llamado por todos los buenos españoles, 
los cuales miran en la persona de V .  E. garantidos sus sa
grados derechos.

Reciba V .  E. y sus dignos colegas nuestra sincera adhe
sión al supremo Gobierno de que eslan encargados, y  de cuya 
sabiduría se prometen las mayores ventajas para la Nación 
que tanta necesidad tiene de reposo y  de orden.

Dios guarde la importante vida de V .  E. muchos años. 
Sarria de Gerona 22 de Octubre de 1 8 4 0 .= E x e m o .  Sr.=trEÍ 
coronel e fe c t iv o ,  Mariano P. de los Cobos.==Siguen las fir- 
m a s .= E x cm o .  Sr. Duque de la V ictor ia  y  de M ore l la .

Regim iento de caballería  de B o rb o n ,  5? de l í n e a .= E x c e -  
Ientísimo Sr. : E l  regimiento de mi mando ha visto con la ma
y o r  satisfacción que en el momento de renunciar S. M .  la 
Reina M adre la Regencia  del R e in o  se haya constituido la 
Regencia  provisional con arreglo á lo que se previene en la 
Constitución de 18 3 7 ,  pues en ella ven garantida la libertad 
consignada en aquel cód igo  y  el trono de S. M .  la Reina D o 
ña Isabel n .

Persuadidos de esto los ge fes ,  oficiales y  demas clases que  
componen este reg im ien to ,  tengo el honor de manifestar á 
V .  E. en su nombre que están dispuestos á sostener con sus 
espadas, si necesario fu e r e ,  todas cuantas disposiciones sean 
emanadas de la Regencia  provisional del R e i n o ,  á cuya c a 
beza ven con la m ayor confianza al Exorno. Sr. capitan g e 
neral Duque de la V ic t o r ia ,  general en gefe de los e jé r c i 
tos reuuidos , de cuyas glorias y peligros han participado en 
cien combates contra los enemigos de la patria, y de la q u e  
S. E. ha sido el mas esclarecido defensor.

R u ego  á V .  E. se digne e levar al conocimiento de ia R e 
gencia provisional del Reino y á nuestro geueral eñ gefe e s 
ta manifestación com o prueba del respeto y obediencia  que á 
sus superiores mandatos encontrarán siempre en todas b i s e la 
ses de este regimiento.

La Almunia 26  de O ctubre de 1840. = = E xcm o. Sr, ^ E l  
c o ron e l ,  José de la Concha. =  E xcm o.  Sr. comandante gene
ral del tercer cuerpo de ejército.

Regim iento infantería Voluntarios  de Gerona , 3? l ige-  
ro.^=A la R e g e n c ia .= E l  regimiento infantería de  G eron a ,  3? 
l ig e r o s ,  cu yo  nombre va unido á las glorias de la nación 
desde el memorable alzamiento de 1 8 2 0 ,  se presentad ofre
cer á la Regencia  de España el tributo de su obediencia  y d e  
su patriotismo. M ot ivos  poderosos le obligan á dar este pa 
so ; ve en la Regencia  una expresión fiel á Jos votos do los 
españo les ,4 la áncora del orden y de tranquilidad pública , el 
firme apoyo  del trono de Isabel n ,  el antemural de la l iber
tad. L e  es imposible á un cuerpo que ha defendido tan caros 
objetos dejar de ofrecer  sus arm as, siempre dispuestas á sos
tenerlas. Al frente de esta Regencia  está ese guerrero  ilustre, 
á quien la victoria ha ceñ ido  con mil laureles; ese campeón 
que figura en las páginas de la historia com o general a for 
tunado é inteligente, y  como pacificador y  libertador de  esta 
nación heroica. El regimiento de Geruna que combatió á sus 
órdenes en cien combates gloriosos ,  no puede menos de ase
gurar dias de ven tu ra ,  y cautando el triunfo volará á hacer 
uso de su valor y su ardimiento apenas le llame la Regencia  
compuesta de patriotas que tan gratos recuerdos han dejado 
á la nación , y de quienes espera esta e l com plem ento de su 
felicidad.

Zaragoza 27 de O ctubre de  1840.= E l  c o r o n e l , Juan J o 
sé Caula.

D. Manuel C re s p o ,  mariscal d e  campo de los ejércitos 
nacionales y comandante general de la 1! división del cu erp o  
de ejército de C asti l la ,  tiene ha honra de felicitar en n om 
bre de las tropas de su mando á la Regencia provisional de l  
Reino por su instalación , como consecuencia legal de la libre  
y espontánea abdicación hecha por S. M . la Reina V iu d a  
Doña M aría Cristina de Borbon.

Los g e f e s , oficiales y soldados de la 1* división > acaud i
llados por  el ilustre Duque de la V ic t o r ia ,  han dado repeti
das pruebas en los campos de batalla de su decisión en soste
ner la libertad y el trono de nuestra Reina Doña Isabel ir. 
Los juramentos han sido sellados con su sangre, y no vac i
larían en verter basta la última gota por el triunfo d e -o b je 
tos tan sagrados para todos los españoles,  si reclamara la ne
cesidad tal sacrificio. H o y  anima á todos la esperanza de que 
la Regencia del Reino acertará con sus sabias disposiciones á



poner esta gran nación en el camino de la felicidad a que 
por diversos y gloriosos tí tulos tiene tantos derechos.

Dígnese la Regencia provisional adm itir  benignamente 
estos sentimientos de patriotismo y de lea ltad.  G u ada la ja ra  
27 de O c tubre  de 1840.==Manuel Crespo.

A la Regencia provisional del Reino.==Los gefes y oficia
les de l regimiento provincial d e  Rujalance éxpóíien: Que 
han visto con sumo placer y satisfacción recaer la Regencia 
provisioral en el M inis terio : las personas que lo componen, 
tanto por sus ideas liberales cnanto por o tras  muchas circuns
tancias ¡que les ad o rn an ,  merecen entera confianza para regir  
con acierto la nave del Estado: reunese para mayor satisfac
ción del ejerc ito  el ver  como individuo de la Regencia al 
p r im er  so ldado , al invicto Duque de  la Vic toria , á cuyas ór
denes ha sellado con su sangre en el campo de batalla  este re
gimiento su adhesión á la Constitución dél año ot  y al trono 
de  la augusta Isabel ií.

T a les  son los sentimientos en que  abundan los que suscri
ben , estando decididos á contener toda contravención que 
qu ie ra  hacerse á las órdenes que  dimanen de  la Regencia 
provisional del R e in o ,  única autoridad suprema qu e  recono
cen. Pamplona 24 de O c tubre  de 1 8 4 0 .= E I  b r igad ier  co ro
n e l , Ju a n  de L a r a . = E I  coronel sargento mayor, Ramón Llo- 
r e n t e .= P o r  la clase de cap itanes,  León M a r t in e z .= P o r  la de 
ten ientes ,  Rafael M e n g i v a r .= P u r  la de  subten ientes,  M iguel 
Zapata .

Milicia nacional <le L e o n .= A  la Regencia provisional del 
R e in o .= L a  Milicia nacional de esta c a p i t a l , que  en medio de 
los mas inminentes riesgos no temió por sa lvar  la ley fu n 
damental de l  E s ta d o ,  viItnente hollada por los mismos que 
debieran ser sus mas vigilantes custodios, da r  a luz el pensa
miento que en 23 de Agosto circuló á todas las del Reino, y 
que  sin apoyo en 5 de Setiem bre secundó decidida á soste
ne rle  el pronunciamiento grandioso de 1? del mismo; hoy que 
ve satisfechos sus fervientes votos en la constitución de la 
nueva Regencia provisional , asegurada la observancia de la 
Constitución eo toxla su integridad q u e  solemnemente tiene 
ju ra d o  de fe n der ,  y la felifc term inación de la mas gloriosa de 
las revoluciones , cuya historia da rá  honor á la 'sensatez y 
m agnanim idad de los españoles ,  no puede menos de congra
tu la r  á la Regencia po r  sus primeros actos de mejoras,  p rc -  
lud ios de los que se promete la nación en adelante  , y de  a d 
herirse como se ad h ie re  en todo al p rogram a de l ibe rtad ,  
independencia nacional y Constitución de 1837 qne se ha j u 
rado , ín te r in  la tiacion por sus R epresen tan tes ,  con poderes 
al efec to ,  oo  baga en  ella modificaciones

T a les  soti los sentimientos de esta M ilicia nacional que ,  
expiesados  con la sencillez  que  la es característica , se a treve  
á elevarlos  hasta 'el T ro n o ,  esperanzada d e  q u e  la Regencia se 
dignará acogerlos como prueba de la toas sincera sumisión á 
las disposiciones que emanen del a lto  p o d e r  q u e  reconoce eti 
los dignísimos indiv iduos que están p o r  la ley á su frente, 
por cuya vida para la felicidad de la nación no cesará de pe
d i r  ard ien tem ente  al Todopoderoso , asi como por la conser
vación de los preciosos dias de la inocente y ad o rad a  R eina  
constitucional Doña Isabel i t .

León y Octubre  25 d e  1840.=^Sres. P res iden te  e ind iv i
duos de la Regencia del R enu> .= G abi iel A lv a rez  de Alva-  
r e z ,  c o m an d an te .~ E I  m ayor ,  Tomas R o d r íg u e z .^ F e l ip e  F e r 
nandez R a la z a r e s  , teniente p r im e r o .= E l  capitán de cazado
res ,  G abrie l  T o r r c í r o .— E l p r im er  ten iente de granaderos,  
Antonio jo r g e  C b a lan zo n .= É l  prim er ten ien te  com andante  
de  la segunda, Antonio L ó p ez .—El sargento pr im ero  de ca
zadores ,  Francisco A lo n s o .^ E l  sargento primero de la se
g u n d a ,  Luciano Blanco.^=Sebastían Diefc M iranda  , sub ten ien
te de cazadores.~=Angel p e r r e ra s  , subteniente de la segun
d a . = E I  capitán com andante  de la  M. N. de caballer ía  ,  C i
priano D o in in g u e z .= E l  teniente p r im ero  de la p r im e ra ,  Luis  
de Salas y Q u i r o g a . ^ E l  sargento p r im ero  de granaderos, 
E stevan L u j a n . — Él subteniente prim ero de la primero, 
Agustín M aría  de Ub^da.=^Cazador Voluntario ,  Luis Díaz y 
M ontes.^=Nacienal de caballer ía  , Antonio L a c a sa .= E l  cabo 
prim ero de g ranaderos ,  Manuel Blanco de R o b le s . '= E l  te 
n ie n te ,  Francisco J i m é n e z .= E l  p r im er  subten iente  de  gra
n aderos ,  Francisco C ha la n«on.

.Tunta a u x i l ia r  de l G o b ie rn o  d e  la prov incia  de L u g o : E s 
ta J u n ta  ha visto can  suma satisfacción la Real o rden de 14 
del actual por la q u e  la Regencia del R eino tuvo  á bien d i 
so lver las J u n ta s  de  paTtido, de jando por ahora las de las 
capitales como auxil iares  d e l  “G obierno  y pa ra  los encargos 
que este les confie, y despires de o r i l la r  los negocios de ín
teres público que tenía aplazados p a ra  la sesión del 22 de es
te  m es,  acordó -acto continuo y por  unanimidad obedecer, 
cu m p lir  y hacer q u e  se cum pla  di-cha Real o r d e n ,  consti tu
yéndose desde entouces en J u n ta  au x i l ia r  del Gobierno. La 
J u n ta  de L ugo cree qne esta medida es de  g rande  ín teres  y 
necesidad en la situacrou en que la nación se h a l l a b a ,  y e n 
tiende que si la Regencia d e l  reino continúa dando disposi
ciones tan ace i tad as ,  no está lejos el día en que 'el pueblo es
pañol vea realizados los obje tos qne  le obligaron á tom ar la 
ac ti tud imponente en que se encuentra .

Dios g u a rd e  á la Regencia del reino muchos años. Lugo 
25  de O c tubre  de Í840.^=E1 V .  P res id en te ,  jó s e  Antonio 
Somoza. =  P. L D. S . ,  Domingo Antonio P o c i , oficial p r im e
ro. =  A la Regencia del reino.

J u n ta  provisional d e  C a r tage n a .^C ar tag en ero s^  Al acep 
t a r  vuestra J u n ta  provisional de G obierno el espinoso e n ca r 
go que pusisteis á su c u id a d o ,  contó mas bien pa ra  desem pe
ñ a r le  con vuestra sensatez é  i lus trac ión , q u e  con sus débiles 
fuerzas; y en  verdad  que no se ha equivocado. En el co rto  
período que ha trascorr ido  desde el día 4  d e  S e t iem bre  en 
que  os alzástcis para p roclam ar la l ibe rtad  é  independencia  
nacional,  amenazadas de m uerte ,  hasta boy, esta comprendida 
una  de las páginas mas bellas  de la-historia d e  este i lustre 
p u e b lo ,  que  tantos t í tu los  tiene a l  reconocimiento y a  la a d 
miración del pais.

Producto esta Junta de la opinión unánime y sublime de

una c iudad digria de los tiempos de Ñumaneia , si se lisonjea 
de haber hecho algo b u e n o ,  á vosotros,  á vuestros consejos, a 
vuestra circunspección, á vuestras virtudes singulares lo d e 
be. Vuestra  pues es la gloria. A la Ju n ta  solo pertenece la de  
haber c o nt r ib ui d o  á ello , y la de ser el óigano por don
de recibáis este público y solemne testimonio.

Bien pronto la Nación en tera sabrá que Cartagena á las 
primeras noticias que tuvo del pronunciamiento de M adr id ,  
y cuando ignoraba que el tr iunfo  fuera cierto  allí , secundo 
aquel generoso movimiento y se puso en relaciones directas 
con la corte. Sabrá qne en Cartagena se han manejado los fon
dos de l  Estado con p u reza ;  que se han distribuido con ig u a -  
dad  en tre  las clases activas del e jé rc i to ;  que no se ha reba
jado su dignidad con deposiciones a rb i tra r ias  ni promociones 
injustas; q u e  no se ha ve jado ni insultado á persona alguna; 
que se ha hecho respetar de los descontentos,  y que lia habi
do muchos actos qne han arrancado  lágrimas de te rnura  aun a 
los mismos enemigos de la libertad. Y la Nación entonces, 
llena de entusiasmo y admiración hacia este p u e b lo ,  modelo 
de la v ir tud  y de la lea ltad castellana , si oyese que a lguna 
lengua venenosa intentara oscurecer la bri l lan tez  de su con
d u c ta ,  w¡silencio miserable! le d ir ia ;  ¿n o  ves que  va á caer 
sobre tí el desprecio de todos los hombres hon rad o s?0 P e r 
mitid que esta Ju n ta  al d iso lve rse ,  cu cumplimiento de las 
órdenes de la R eg en c ia ,  que extra-oficialmente ha sabido, 
merced á la interceptación que sufre la correspondencia en la 
administración principal , y al dirigiros por postrera vez la 
p a la b ra ,  se ocupe un instante de los individuos que la com
ponen, y que  os p regunte  con la expresión sincera de los que 
no ambicionan mas que vuestra estimación. ; C a r ta g e n e ro s ! 
¿ estáis satisfechos de su comportamiento ? Sus vocales no han 
mejorado en nada su respectiva s ituación; sus discusión* s han 
sido públicas;  sus resoluciones dictadas por la intención mas 
pu ra :  los gastos indispensables á su adm inis trac ión ,  eubierlo* 
de sus bolsillos particulares  y de los de varios patriotas. 
¿P o d rán  re tirarse  á sus casas con la convicccion de que os 
hayan sido gratos sus pequeños servicios ?

Cree que s í ,  y este consuelo recompensará sobradamente sus 
afaues, y a tenuará  la sensible emoción que ex perim en tan  tres  
de sus ind iv iduos ,  á quienes sus debeles llaman á otra parte ,  
y que al dirigiros su ú lt im o á Dios quisieran l levar la s e g u r i 
dad de que  sus nombres quedasen impresos de un modo írra- 
to en vuestra memoria. C artagena 23  de Octubre  de 1 8 4 0 .=  
Presiden te , José Alarcon. =  José M aría  Vera .  =  José A n u 
yo. =  Ju l ián  Calderón. = s A le ja n d ro  Perez . =  Luis Vicen. =  
Francisco And reo D am pierre .  =  M anuel  de Búrgos y Bueno, 
Vocal Secre tar io .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres. 24  de O ctubre .

Fondos públicos . Consolidados al eoutado , 87é*
Idem  á cuenta , 8 7 T- 
España. Deuda a c t iv a ,  21^*.
Idem p asiva ,  5 y , £ .
Idem  d i fe r id a ,  1 0 | ,
Idem  portuguesa , 32£.

L o rd  H o l l a n d ,  indiv iduo del consejo privado  y  del G a 
binete , ha m uerto  repentinamente. Este persouage era en el 
Gabinete  ingles e i .g e f e  del part ido  opuesto á lord  P a l -  
merstou.

Créese genera lm ente  que el conde d e G r a n v i l l e  reem plaza
rá á lord H o lland  cuino canciller del ducado de Lancaster,  
y  que  lord C larendon conservará in te rinam en te  los sellos has
ta la llegada de París  de lord G ran v ii le .

El Times  publica reflexiones y hechos d ir igidos á p robar  
que la escuadra iuglesa de L evante  está m uy distante  de ser 
tan  fuer te  como se dice y  se piensa.

F R A N C I A .
P a rís  25 de Octubre

Fondos públicos. No hubo bolsa por s e r  día festivo.

E l  mariscal S o u l t  se ha presentado á la una  al R ey  acom 
pañado  de los ludíviduos del tu tu ro  Gabinete  qu e  se hallan 
eu P a r í s ;  pero no habieudo aun llegado M r.  G u i z o t , nada se 
ha resue l to ,  no obstante haber  d u rad o  dos horas la confe
rencia.

Parece que  M r.  G u iz o t ,  que habia adoptado sus disposi
ciones para regresar  por el H a v re  , no ha podido d a r  c o n t r a 
o r d e n ,  y de consiguiente no estará en París hasta m a ñ a n a ,  y 
acaso sea demasiado ta rd e ;  pero según aseguran se c r i e  q u e  
aceptará para no t r a ta r  de p ro log ar  la sesión. En  todo ev en
to  se dejaría  que  se reunie ran las Cámaras sin sesión R ea l ,  
y  d uran te  las ope iac iones  prelim inares  se avisaría.

L o  que hay de cierto  es que  los Diputados han sido in 
vitados á reunirse  el m artes  en el salón de conferencias p a ra  
nom brar  por suer te  una  numerosa diputación encargada de  
s a l i r  á  rec ib ir  al R ey. La G u ard ia  nacional, que de be  form ar  
en t i  tránsito de .S. M. al palacio de las Cantaras, está convo
ca da  par* el miércoles. Los p repara t ivos  m ateriales  par* Ja 
sesión Real están casi ooucluidos. (Comui.)

- h

•Se cree  ¡tan d e  positivo eti la aceptación de M r .  G u izo t ,  
que ya  se t r a ta  d e  d a r le  un sucesor eu 1* em bajada,  Se h a 
bla de  M r .  de Baran te  que ha d eb ido  salir  de P e te rsb u ig o  
el 15 d e  este mes. (Id .)  ¿

i

Parece que ^on la pretend ida  misión del P r ín c ip e  de Es.* 
terhazy  para París  , sucederá lo que ron la de Mr. A le jan
d ro  Hum bolt .  Por lo menos asi resulta im plíc i tam ente  de la 
s iguiente carta que hemos recibido hoy de la capital de Aus
tria :

Viena 18 de O* tubre.-=Como hoy es el an iversario  de 1 m 
batalla de Leipsick , toda nuestra guarnición estaba de gran 
uniform e y formada en orden de batalla en la esplanada de 
la ciudad en donde el E m perador  la ha pasado revista. EsU 
ta rd e  habrá una gran comida en casa del P ríncipe  de M»*t- 
te rn ich ,  á la cual asistirán todos los representantes de  los Es
tados coligados en 1814 y 1815 contra la Francia.

A pesar de todas las seguridades de que la paz no será 
a l t e ra d a ,  que los periódicos alemanas y notablem ente el cor
responsal de Viena de la Gaceta de A ugsburgo  se ven ob l i 
gados á esparc ir  en el p ú b l ic o ,  debo decir  qne  el Gobierno 
austríaco se p repara  seriamente para la guerra .  Sin contar  
con las disposiciones adoptadas por el consejo de la guerra  
para aum entar  en un buen tercio el material de la a r t i l le r ía ,  
los contratos celebrados para las fornituras  y equipo para uu 
alistamiento e x t ra o rd in a r io ,  forrajes  y dem as, os d iré  que el 
Gobierno acaba de e x p ed ir  la orden á T r ie s te  de tener dis
puestos los locales necesarios para a lo ja r  muchos regimientos 
en el caso que por los acontecimientos de O rien te  sea necesa
rio env ia r  un cuerpo  expedicionario austríaco á la Siria. Se 
fletarán con este motivo, y provisionalmente, uu crecido n u 
mero de buques m e rcan tes ,  á quienes se les dará una indem
nización si no se verifica el t ra sp o r te  de tropas. {Id.)

Leemos en el M orning-C/ironicle  :
La noticia de haber sido l lam ada la brigada de guard ias  

y  otros regimientos del Canadá y de Halifax  publicada ayer 
por el Globe , ha p roducido una gran  sensación en la Cité.

Se ha preguntado  cuál era el destino de estos regimientos, 
porque el Globe habia dicho que se les enviaría á puntos 
donde sus servicios setian mas útiles que en los bosques del 
Canadá. {Id.')

Lo mismo que la P ru s ia ,  el H a n n óv er  y el Gran  Ducado 
de Badén , la Bavicra y el Ducado de H esse -D an u s tad t  aca
ban de prohib ir  la salida de cabal los ,  á contar desde el 20 
de Octubre. El Gobierno bávaro limita la prohibición á seis 
meses: en cuanto al Hesse-Darm stadt la prohibición es de 
una duración indeterm inada.  De todo esto puede verse,,  que 
según se habia p rev is to ,  la prohibición de e x p o r ta r  caballos 
va a hacerse extensiva en toda la Confederación germánica.

P. D. E l  M ercurio de Suevia  del $2 de O ctubre  publica 
una orden dada en S tu t tg a rd t  el 2 0 ,  por la cual también se 
prohíbe  la salida de caballos del reino de W u r te m b e rg .

( Idem .)

Los periódicos oficiales nada añaden esta ta rde  á lo que 
han dicho sobre los asuntos de Oriente. La Gaceta de A u g s 
burgo  insiste en presentar  la toma de Seyde como un golpe 
m orta j  dado á la causa egipcia. Mas estás noticias están de 
tal manera en contradicción con el estado de cosas presenta
das por la prensa inglesa , que es necesario oirías con la ma
y o r  reserva. No menos se agita en Viena la cuestión de saber 
sí conviene d a r  al P r íncipe F eder ico  de Austria la medalla 
de  Ma n a  T eresa  , con la (pie solo su pad re  el Arehiduipie  
Cárl  os está condecorado en tre  los P r íncipes  de  la familia 
imperia l .

La Gaceta de A ugsburgo  habia anunciado haberse em 
barcado tropas rusas en Sebastopol y en Odesa. Esta noticia 
ha sido desmentida. El general Luders  habia hecho tocar una 
falsa a la rm a en Sebastopol á fin de asegurarse que todo es
taba p ro n to ,  y q u e ,  una vez dada la o r d e n ,  la salida de la 
escuadra podría verificarse inmediatamente. Sin dud a  este 
acontecimiento es el que ha dado motivo al rum or esparcida 
por el periódico bávaro.

Una carta  posterior,  fecha en G a l la tz  en 4 de  Octubre, 
anuncia al mismo periódico que  la m ayor parte  de la escua
d ra  rusa se hallaba concentrada en Sebastopol á las órdenes 
del a lm irau te  Lazareff. Las t ro p a s ,  de las cuales 480 hom
bres están acampados en la Crimea , esperan á cada momen
to la ó rden de  embarcarse. Esta  espedicion, si llega á veri
ficarse , estará á las órdenes del genera l  Luders .  (A /.)

Escriben de  M arsella  con fecha del 2 3 :
Las noticias t ra ídas  ay er  por el vap o r  M entor  no anun

cian nada decisivo. Es de obse rv a r  que  la fecha mas reciente 
es la del 6 de O c tu b re  de A le jan d r ía .  Las que ú ltimamente 
tra jo  el E tn a  l legaban hasta el 3 ;  por consiguiente solo ade- 
fautan tres  dias.

El bloqueo de la costa del Egipto ,  an ticipado de 10 dias 
violando las declarac iones de las Potencias; ha sido un golpe 
funesto para las operaciones com ercia les ,  y da rá  luga r  á mu
chas y enérgicas reclamaciones. Con efec to ,  puede tenérse poi 
a lgp  mas que  fa lta  de lea l tad  de pa r te  de los inglese^ al 
anuncia r  que  el bloqueo p r iuc ip ia r ia  el 1 6 ,  y avanza r  dé im
proviso la época de 10 dias.

Nada de nuevo se habia sabido en A le jand r ía  de ja  parU 
de la S ir ia .

Lo que  de estos parajes sabemos llega por la vía de  M al
ta y de G o nstau i inop la , conductos ev iden tem ente  sospecho
sos. Estas noticias se limitan á suponer que  los ingleses con
t in ú an  ocupando varios puntos d e  la costa , e n tre  los cuáles 
d ebe  citarse á S e y d e ,  de l  q u e  dicen haberse apoderad o  á v i 
va fuerza. Nada se dice acerca de si eL iem poraI  se habrá de
c la ra d o  en  las costas de la Siria , ni sé hab la  d e  progreso a l
guno d e  p a r te  de  los ingleses en el in te r io r .

’ {Semaphore . )
Sm ittia  7  de  O c tubre .

Uta v ia je ro  q n e  b$ sa l ido  dei campo de los aliados é! 29 
d e  S e t ie m b re ,  y que  hoy mi*mo ha Regado de  l o s L a r d a n * - 
io s ,  ha ten ido la bondad de  comunicarnos los s iguien tes por» 
menores.

Campo de  Djuni 29 de Setiem bre .
Según todas Us apariencias  los asuntos de Siria quedaran 

m uy. p r o n to t e  ¡ mi nado» ,  pues l a  insurrección hace prbgTesoü
►



rápidos,  habiéndole ya unido á las t ropas es pedición arias 149 
montañeses. Diariament e l legan al (‘ampo de los al iados ó á 
bordo de la escuadra cheiks que se someten , y el país en ge-  
ral se lia pronunciado demasiado contra la dominación eg ip
cia, para no esperar  la ret i rada de Ibrahim.  Este se en cuen
tra á cuadro leguas de Djuni  con 8 á 109 hombres de t ropas 
regul ar es ,  que forman su única fuerza disponible en la ac
tua l idad;  pues los demás cuerpos de su ejerci to se encont ra
ban diseminados en toda la provincia , y no han podido con
centrarse en un punto cua l qui era  á causa de tener  con la i n
surrección cortadas las comunicaciones.  La deserción ent re  las 
t ropas egipcias es considerable , y en t re  otros , dos regimien
tos completos se han desbandado.  Esta ci rcunstancia hace que 
Solimán Bajá,  que  aun permanece en Bey r u t o ,  se encuentre 
muy débil  , pues se ha visto en la necesidad de envi ar  á 
Ibrahim la mitad de las t ropas que  teuia.

Los aliados han establecido su campo en D j u n i ,  el cual 
se compone en la actual idad de 80 hombr es ,  sin contar  los 
insurreccionados de la Siria que los refuerzan.  Ademas l l e 
gan diariamente nuevos refuerzos,  y pr incipalmente de M a l 
ta y Gi bra l tar .

I br ah i m- ba já  ha tomado disposiciones para atacar  esta no
che misma el campo d r  los aliados.  Por  su parte el a l mirante  
ingles sir R ober to  Stopford nada omite de cuanto el ar te  y 
la prudencia recomiendan para poner á cubier to de todo ries
go las t ropas  que  se hal lan en t ierra.

Gomo el a lmi rant e recibiese la noticia que  M eh e me t - AI í  
iba á ma ndar  sal ir  á la ma r  su escuadr a,  envió al  instante 
t res uaví os ,  dos ingleses y el ot ro turco , para que se reúnan 
¿  los que ya estaban encargados del  bloqueo de Alejandr ía .

T oda la costa se hal la en poder  de los aliados. La ciudad 
de Seyde ha sido ocupada el 26,  después de un combate que 
d u r ó  desde las diez de la mañana hasta la una y media de la 
tarde.  La  guarnición , que principió defendiéndose b i e n , ha 
concluido por capi tular .  De los 30 hombres de que se c o m 
pon i a , 1501) han sido trasportados á bordo de los buques de 
v apor  el Cyclope y  la Gorgone , y  en seguida al campo de 
Djuni  para ser incorporados en los cuerpos.  Ot ro  tanto se ha 
bechocon los oficiales y sargentos de la escuadra otomana que 
por orden del vi rey sal ieron de Al ejandr ía  y  han l legado á 
Siria.  S. A. I. el arch i duque Feder ico,  que  manda la f ragata 
G uerreraf se ha par t icul arment e dist inguido en el ataque de 
Seyde.  Los al iados han establecido un buen hospital  en C h i 
pre. ( P orta foglio  de Malta.')

Ha bi endo sabido el a l mi rant e sir Ro be r t o  S t o p f o r d , ge- 
fe de  las fuerzas navales de S. M.  B. en el Médi terráneo¡ 
por el embaj ador  ingles en Constant inopla , que S. A. el S u l 
tán ha dado instrucciones para establecer  un bloqueo rigorosc 
sobre las costas de la Sir ia y del  E g i p t o ,  me ordena not i f i 
q u é  oficialmente,  como lo ejecuto á M eh e me t - AI í ,  que el blo
q ue o  c omer ci a l ,  est iecho y rigoroso de los puertos y  de las 
costas de la Sir ia y del  Egipto pr incipiará en la fecha de 
esta notificación.

Dado á bordo del  navio de S. M.  el A sia  fuera de  A l e 
j a n d r í a  , hoy 6 de Oc tubr e de 4 8 4 0 . = W .  F i s p e r ,  coman
d a n t e  del  A s ia .

Según una car ta  d e  Tol on  del  2 0 ,  se tenia por ciertc 
que habiendo conseguido el a l mi rant e D u p cr r é  que  la escua
dr a de Leva nt e  se compusiese de 15 navios y 12 f ragatas 
había consentido en t omar  el m a n d o ,  l levando por  gefe de 
estado ma yor  á M r .  Lalande.

E l  a l mi ra nt e  Du per r é  pondrá su bandera  en el navio d< 
t res puentes el Océano , y ademas se le darán los navios el 
M arengo , el Generoso y el T r id e n te , que junt o con los 11 
navios del a lmirante Hugon formarán un total de 15 navios 
E n  cuanto á las fragatas,  tendrá á su disposición á estas hora: 
la I fig e n ia , la U rania , la D id o , la M edca , y ademas la< 
fragatas que han salido de los puertos del Océano cuya l le
gada se espera de  un instante á otro en T o l o n ,  sin contal 
con las que están armándose á toda prisa.

Resta saber si el a lmirante  D u p e r r é  saldrá de T ol on  cor 
el completo de la escuadra para ir  á reunirse con la de L e 
vant e é i nvernar  en Candí a ,  ó bien si aquel la  escuadra v o l 
verá á Tol on  en términos que el a l mi rante  no tome el maudc 
hasta que  esté toda reunida.

Ademas  de la escuadra á las órdenes  del  a l mi ra n te ,  q u e 
darán para f ormar  la reserva los navios el Soberano y la Ciu
dad de M arsella  , el In flex ib le , el Jemmapcs y el Fried- 
la tid , aunque hasta ahora no se t iene noticia de que los tre.< 
úl t imos hayan sal ido de los puertos de L o r i e n t ,  Rochefort  y 
Cher bur go .  El  a lmirante  Rosamel  ent regó el mando el dia 19, 
T o d a v í a  se ignora quién ha de sucederle.  Se décia en Toloi; 
que  Mr .  Rosamel ha sido l lamado á Paris.  ¿ H a b r á  sido p r e 
viendo ia reconsti tución del G a bi n e t e ?  (Com/«.)

Leemos en los periódicos minister iales de la t a r d e :
E l  Gobierno recibió a y e r  por  el telégrafo la noticia de 

ha ber  l legado á Marsel la el bergant ín M entor, Este barco de 
vapor  ha t ra ído pliegos de O r i e n t e ,  que  todavía no hau lle
gado á Par is ;  sin e m b a r g o ,  ha dado algunas not icias ,  aunque 
sin añ a di r  nada á las qu e  ya sabíamos,  porque la toma de 
S e y d e , una de sus not icias,  es ya públ ica mas há de una se
mana , por  cuya razón se ha abstenido el Gobi erno de pub l i 
c ar  nada.

Las  que  t rae  el M entor  deben ser del 7 de Constantino- 
p l a ,  y  del 6 de Al ej andr ía .  Si los hechos anunciados por el 
Observador austriaco  fuesen d e  la g r a v e d a d  que d i c e ,  es 
probabl e que  el M entor  hnbiera  hecho méri to de ellos.

Los periódicos alemanes  repi ten las noticias publicadas 
por  el periódico oficial aus t r í aco ,  que al parecer  l levó un 
correo inglés á Viena.  La Gaceta de C arlsruke  añade la c i r 
cunstancia de que  wIa noticia esparcida por los ingleses de 
que la Fr anc ia  conservar ía su n e u t r a l i d a d ,  y no enviaría 
iringuna escuadja en socorro del  v i rey ,  había producido un 
efecto decisivo en los drusos.”

U n  corresponsal  de la G aceta de A u g sb u rg o , dando c o 
mo ciertos los hechos mas que hipotéticos de los a l iados , ' sa 
ca estas consecuencias :

wViena 15 de O c t u b r e . = L o s  fondos públ icos han subido 
ayer  p o r  consecuencia de  las noticias recibidas d e  Or ien te  
confirmando^ la? esperanzas  de paz.  La toma de Sey de  se con

sidera como un acontecimiento capaz de disminuir  las com
plicaciones por par t e de la Francia.  Esta habia defendido el 
statu (¡no y porque consideraba los medios coerci t ivos que de
bían e mpl ear  los al iados como insuficientes para expulsar  á 
Ibrahim de la Siria.  Mas ahora el resul tado ha demostrado 
lo erróneo de esta opinión.  Sin e m b ar go ,  en San J u a n  de 
Acre es en donde van á encont rar  los al iados una verdadera 
resistencia,  y desde ahora puede'decirse q u e  la suerte de la. 
Siria d e p e n d e r á ,  no del ejército de I b r a h i m ,  sino de la con
servación de esta fortaleza.  Esta ci rcunstancia facil i tará las 
negociaciones- La cu ád r up le  alianza puede pr ob a r  á la F r a n 
cia cuánto se ha engañado en sus juicios. S¡n e m ba rg o ,  no 
por e-io dejará de acoger (el Austr ia sobre todas) una oferta 
de mediación por pa i te  de la Fr anc ia ,  con los miramientos 
debidos á tan gran Potencia,  con tal que  las formas no sean 
demasiado p e r e nt or i as , y el fondo demasiado exagerado.  Pue
den hacerse grandes sacrificios por mant ener  la paz,  pero sin 
perder  nunca de vista el principio de integr idad del imperio 
otomano.”

Es de a d v er t i r  que á cada nueva fase de la ejecución del 
t ra t ado de 15 de J u l i o ,  se ha visto á la prensa a l e ma na ,  asi 
como á la inglesa ,  anunciar  que se hal laba dispuesta á aco
ger  las proposiciones de la Franc i a $¡n por eso suspender  la 
obra comenzada.  De modo que  los aliados ganan terreno d ia 
r iamente,  al paso que el gabinete francés rest r inge el protec
torado con que al parecer  quer ía  c u j m r  a Mehemet -AI í .

( Idem . )

Según la Gaceta de Augsburgo  , en el asalto de Seyde 
el ar ch i duque Feder ico de Austr ia y el capi tán prusiano  d< 
L a u x  son los pr imeros  que subieron á la brecha.

Es  muy e xt raño que de  esta c i rcunstancia ,  á lo menos ei 
la parte que concierne al P r í n c i p e ,  no se haya hecho méri t  
por  el Observador austriaco. {Id .)

Idem  26.
E l  M onitor publ ica el decreto siguiente:
Luis  Fel ipe R e 
l i emos  ordenado y ordenamos lo s iguiente:
La Cámara de los P a r t s  y la Cámara de los Diputadc 

que por nuestro decreto del 7 de este mes debian reunir? 
el 28 de O c t u br e ,  se reuniráu el 5 de Novi embre  próxiim 

E n  el palacio de las F u l l e r í a s  á 25 de O c t ub re  de 1840.: 
El  Minis t ro secretario de Estado de lo I nt er ior  , M r .  Re 
musat .

H o y  se ha recibido por  despacho telegráfico la noticia c 
que  M r .  Guizot  ha l legado á Guiáis: en su consecuencia man 
na lunes á pr imer a hora debe estar en Paris.  ( Presse .)

M A D R I D  1 .  D E  N O V I E M B R E

D. Antonio de Zar andoná.  y  • WrfNtfy escr ibano de  c áma-  j 
r a  por  la Reina de esta audiencia terr i torial .  Cert if ico:  Q u e  I 
por el juez de pr imera instancia de Haro en la causa f orma-  [ 
da contra D. Manu el  V i l l a ve rd e  sobre ocultación de  c a u da -  I 
les y otros excesos,  se dió la senteucia siguiente:  I

En  la causa fomi ada de mandato de S. E.  la audiencia I 
ter r i tor ia l  de Burgos con vista de la queja producida ante la I 
misma por  el pr omot or  fiscal de este juzgado del  par t ido de 1 
H a r o ,  seguida ent re  dicho promotor  y D. Manuel  V i l l a v e r -  I 
d e ,  reo ac usa do,  y á nombre  del  úl t imo con su defeusor el I 
procu ra dor  D. Manuel  Pangua , sobre ocultación de caudales  j 
procedentes de costas y mul tas  con venta ar bi t rar ia  de bienes I 
em ba rga dos ,  falsificaciones y otros graves excesos en su oíi- I 
ció de escr ibano públ ico habi l i tado para ser vi r  una escr iba-  I 
nía de dicho j u z g a d o ,  de 50 años de e d a d ,  na t ura l  y vecino I 
de dicha vi l la de H a r o ,  provincia de L ogr oño ,  de estado ca-  I 
sado con J u s ta  de A g u i r r e ,  y cuat ro hijos, y con el dist int i-  I 
vo y carácter  de subteniente del ejército y uso de su respec-  I 
t ivo uni forme de Mil iciano nacional.  I

Vistos fal lo ateuto á los autos que se componen de 11 I 
piezas,  inclusas las que forman el mventar io  de papeles y I 
testimonio para una apelac on admit ida en auto de 5 de F e -  I 
br er o ú l t i m o ,  y méri tos que  of recen,  á que me r emi to,  que I 
adminis t rando justicia debo de condenar  y condeno al nomi-  I 
nado D. Manu el  de V i l l a v e r d e  en ocho años de t rabajos  pú-  I 
bJicos en uno de los presidios menores de Africa , pr i vado I 
p er pe tuament e  del  oficio de cscribaiio é inhabi l i tado también 1 
perpe t uament e para obtener  ningún otro cargo público.  Asi I 
bien le condeno á q ue  e nt re gue  i nmediatamente en la de po-  I 
s i tar ía y recaudación de costas de este juzgado 5951 rs. 10 I 
maravedí s  que  ret iene y  ha percibido en causas que pasaron I 
por  su oficio, á s ab er :  992 rs. respectivos á la de S a l va dor  I 
A r c e ;  2359 ( 2003)  59 rs. 10 mrs.  en l a  de Anselmo Fer na ndez  I 
y consortes;  380 rs. en la de Si lvestre Vi l laescusa y consor- I 
tes ;  266 rs. en la de  Modesta Cerezo y sus hi jos;  241 rs. 22 I 
maravedí s  en la de Vicent e A r n a e z ,  ademas de lo que reme- I 
so á la recaudación general  de costas de la audiencia de Búr-  I 
gos ;  603 rs. en la de J o a q u í n  V a ld er r ama  y Micaela Mi on-  ] 
za ,  ademas de lo que t ambién remesó á dicho r ecaudador  de I 
la audiencia de Búrgos;  438 rs. 12 mrs. tyi la otra causa de I 
Anselmo Fer na ndez  , ademas de los derechos pagados al pro- I 
cu ra dor  D. Florencio Bernal  y abogado D. José Ma r í a  Ar i -  I 
ñas;  400 rs. á la de Antonio Gómez, ,  y 271 á la de Mi gue l  I 
Iglesias sobre lo remesado á la recauda.ciou general  de costas I 
de dicha audiencia de Búrgos:  cuyas cant idades dis t r ibuía  el I 
recaudador  de costas de este part ido entre los l lamados á su I 
pe r c i b o ,  abonando empero  al referido V i l l a v e r d e  las par t í -  I 
das correspondientes  al alcalde y fiel de fechos de Vi l l a l b a  en I 
dicha causa cont ra  S a l v a do r  de  A r ce :  Al mismo reo se le I 
háce responsable del  importe de las cabal ler ías  que se ven- I 
dieron en la causa cont ra  Francisco Palacios y Sant iago G a r-  I 
c í a ,  cuyo va l or  recogió sin conocimiento d e l  deposi tar io  j u -  I 
dicial  que  estaba nombrado y lo ha mantenido ocul to;  reser-  J 
vando su d e r e c h o á  los curiales  interesados en la causa con*» I 
t ra D. F e l i p e  Ruj z del  Cast i l lo y consortes y al  mismo Don j 
Fel ipe  para que  repi tan de V i l l a v er de  el pago de l o. que les I 
corresponda en d icha causa y el sobrante que  r esul ta  después I

le cobradas todas las costas. Se condenó á la devolución y 
entrega a los deposi tarios de los bienes secuestrados á Doña 
María Zorr i l l a  de Velasco y D. Fe l ipe  Rui z del Cast i l lo , y  
?n su delecto ai Sr.  comisionado subal terno de arbi t r ios de 
iriiortizacion de este part ido de 622 rs. ,r xigidos indebida-? 
Tiente los 400 del deposi tar io Francisco O ni i 11 os y los 222 
l e los ar r endador es  de la casa secuestrada al nominado Cast i
llo. A que ponga en la mesa del juzgado y ent regue á su 
merced,  como depositario de las penas de Cámara ,  1320 rs , 
que ha percibido y ocu l tado ,  procedentes de las mul tas  de 
50 ducados que se impuso á D. Fel ipe Ruiz del  Cas t i l lo ,  de 
40 ducados á Doña Mar ía  Z or r i l l a  de V e l a s co ,  de 10 d u c a 
dos á Ratael  Sa r r i a ,  y de 20 ducados á Saturnina Poza;  pues 
que la otra de 40 ducados exigida á D. Anselmo F er na n de z  
r r u ch ue l o  ya se ha hecho elect iva de los bienes embargados  
en esta causa,  á vi r tud de mandato especial de la s uper ior i 
d a d :  á que reintegre á T ibur ci o L o p * z , vecino de Espinosa 
de los Mont eros ,  380 rs. que con los 100 ducados de la m u l 
la que dicho Vi l la v er d e  satisfizo estando en la prisión á nom
bre de dicho L ópez ,  componen el total de 1480 rs. que le 
exigió en garant ía de haberse consti tuido su fiador carcelero 
y de estar á derecho en la causa por  muer t e á Isidoro Co
t o r r o ,  de que eonoeia como escribano: á que rest i tuya con 
preferencia á Manuel  Sal inas ,  Simón del Campo y sus m u 
g a re s ,  vecinos (le C i hu r i ,  los 400 rs. que les exigí ) con el 
auxi l io de 1a autor idad legít ima en apoyo de una sentencia 
que torjó y falsificó: á que ent regue el reloj y baúl  que por 
su oficio se recogieron al reo Miguel  Iglesias,  y que supuso 
haber  depositado en Rafael  Bernabé ,  falsificando su f irma,  y 
que devuelva á Ignacia Ri vas ,  madre política de Francisco 
Or ni l l os ,  los 22 rs. que la exigió á t í tulo de deiechos de los 
alguaci les en causa que pendía por su test imonio:  se declaran 
nulos y atentatorios á la autor idad de los respectivos jueces 
de pr imera instancia de este part ido todos los actos e j e c u t a - 

; dos por el reo Vi l la ver de  en la sol tura de algunos presos y 
en el desembargo y venta de los bienes que se hal laban s u-  
diciah i ute embargados en las causas contra Sa l vador  de Ar 
c e ,  vecino de Vi l l a l ba ;  Emeter io M a d r i d ,  vecino de Cus-  
c u r r i t a ,  y Joaquín V a l d e r r a m a ,  de H a r o ,  á quienes y á los 
compradores  se deja su derecho á salvo para que puedan r e 
pet ir  del mismo la indemnización y resarcimiento de los d a 
ños y perjuicios que exper imenten con esta d e c l a r ac i ón ; qni?

I son también atentatorios á mi aut or idad los actos de dicho 
I reo sacando 100 ducados de D. J u a n  M ol i n u e v o ,  us ur pando 
I mi nombre á este i n t en t o ,  y oficiando á la justicia de Casta-  
I ñares con supuesta orden mia. Quémense en la plaza púb l i -  
I ca de esta vi l la por el peón públ ico de voz de la misma los 
l  40 pliegos de papel sel lado en blanco y pertenecientes á v a -  
I rios sellos y a los años atrasados desde 1817 que se hal laron 
J en su escribanía , é inventar iados á los números  305  y 306,
J dejando testiinouio de esta parte de la sentencia en los lega-  
|  jos donde ahora se ha l l an ,  á cuyo acto asist irán acompañados 
I de los ministros del juzgado los escribanos q ue  ac túen en es- 
I ta causa ,  pura que pongan dil igencia y en t reguen al peón 
I público áe voz la minuta de este part icular ,  que  ha de p u -  
f bl icar  en alta voz al principio de la quema.

Los mismos esei ibanos procederán á la reparación y a r -  
I reglo de los protocolos de dicho V i l l a v e r d e ,  haciendo eom- 
I parecer  ante sí á ios que resul ten interesados en los inst ru-  
I  ment es  públicos que se hal lan sin firmar de  las partes ó de 
I al guna de el las  ó del mismo escribano aut or izant e,  á pesar de  
I haber  dado copias de dos de e l l a s ,  a fin de que rat if iquen sus 
I respectivas obligaciones v queden asegurados de su c u m p l í -  
I mi ent o,  reservándose su mci ced dic tar  las providencias  opor-  
1 tunas para supl i r  en su caso la fal ta de concurrencia de los 
I que no puedan asistir por m u e r t e ,  enfermedad ó lejana a n -  
I sencia , de j ando á unos y otros su derecho á salvo para r e -  
I petir  del mismo V i l l a ve rd e  la total  reparación de los daños 
I y perjuicios que les haya causado y cause semejante abando-  
I no;  y en atención á que pueden hal larse diseminados en va-  
I rios puntos de la monarquía y fuera de el la algunos i ndi vi -  
I dúos que ya resul tan perjudicados por la informal idad de 
I citados protocolos,  y otros que habrán depositado su confiau- 
I za en aquel  bajo la garant ía de la fe públ ica que  le concedie- 
I r on da s  leyes como escribano;  publ íquese esta sentencia eu a n-  
1 do meiezca ejecuciou en la Gaceta del Gobierno por tres dias 
I seguidos para que l legue á noticia de aquel los ,  á cuyo fin se 
I remit irá un testimonio de el la con exhor to en forma al señor 
I juez de pr imera instancia mas ant iguo de M a d r i d  , quien 
I adoptará  las medidas convenientes para que tenga efecto la 
I inserción.
I Arr egl ados  que sean los protocolos en la forma e x p re s a -
I d a , se pondrán los respect ivos índices en cada uno á su 
I final , y remit i rán los testimonios de los mismos como está 
i mandado á S. E.  la audiencia ter r i tor ia l  por codnucto "del 
I limo.  Sr.  r e g e n t e , archiv ándose desde luego y hasta la reso- 
I lucion de S. E. dichos protocolos en el escribano de númer o 
I mas ant iguo de esta cabeza de part ido.
I Fíjese en el sitio mas públ ico del lugar  de Cehur i  por
I término de nueve días un test imonio que  compr enda  el auto 
I de sobreseimiento dictado por el señor  juez de pr imera ins- 
I tancia de este part ido D. Antonio Mar t í nez  y G i l ,  en la ca u -  
I sa que sustanció por el hal lazgo en dicho puebl o del  ca dáve r  
I de Saturnina Poza,  y el Real  auto que proveyó en la misma S.E.  
I la audiencia terr i tor ial  de Búrgos.  Dese cuenta á S. M. del  
I fallo final de esta causa acompañando testimonio del mismo. 
I Asi por  esta mi sentencia defini t ivamente juzgando con iinpo- 
I siciou al reo de todas las costas procesales,  lo mando,  p r o nu n -  
I ció y fu mo , disponiendo también se notifique á las partes y  
I se remita en consulta con todas las piezas de autos á S. E. la 
I audiencia ter r i tor ia l  de Búrgos por el correo ordinario y con- 
I duelo del Sr.  fiscal de S. M.  en el cr imen de la misma , e m -  
I plazaudo á aquel los  con el término de nueve dias. =  M anu el  
I Lope Gal lego.
I Pronunciamiento.
I Dadas, ,  publ icadas y  pronunciadas  fueron las anter iores
I sentencias por los Sres. jueces acompañado y or iginario en 
I la causa á que se refieren , estando haciendo audiencia p ú -  
I blica para la misma y otras de gr ave dad y urgencia á Ja ho -  
I ra de once menos cuar to del dia 25  de M ar zo  de 1840,  
J siendo testigos D. P ed ro  Pombo , escribano públ ico habi l i ta-  
I do para el j u z g a d o ; Marce l iuno G a t o , na t ura l  de esta vil la;  
¡ J u a n  Francisco V i v a r ,  J us to  O ñat e  y Va ler iano  Mar t í nez ,  
I ministros alguaciles de dicho j u z g a d o ,  veciuos de la misma,  
I de que nosotros los escribanos originario y acompañado en



dicha causa clamos Fe en H a r o  dicho d i a . = A n t e  nosotros,  J o 
sé de V i l l a r — Licenciado Fé l ix  Gárate.

La sentencia anter ior  se remitió en consulta á la sala con 
la causa de su r azón,  y vista en el la con presencia de lo 
expuesto por el Sr.  Bscal á quien se mandó pasar  y de las 
pretensiones introducidas a nombre del, procesado,  recayó la 
sentencia s iguiente:

Sentencia .
E n  la causa que es ent re  el Fiscal de S. M.  de la una 

par te  D. Manu el  V i l l a v e r d e ,  vecino y  escribano de l í a r o ,  y 
Li no Esteban , su procurador ,  de la otra , sobre defraudación 
de caudales de multas y costas,  falsificación, usurpación de 
la autor idad judicial  y otros excesos,  fallamos : que debemos 
confirmamos cou las costas la sentencia consultada datda por 
el j uez de pr imera instancia de Ha ro  en 25 de Mar zo u l t i 
m o ,  entendiéndose en el presidio peninsular  de Va l l ado l i d  
la pena corporal  que por ella se impone á D. Manuel  V i l l a -  
v e r d e ,  y pásese testimonio de esta providencia al Sr.  r eg e n
te á los efectos que expresa en su oficio de 12 de Agosto ú l 
timo. Y por esta nuestra definitiva que firmamos,  asi lo p r o
nunciamos y mandamos.^=Pedro Regal ado López Mout ene-  
g r o . = E i i a s  A l v a r e z . = J u a n  Arias  de Miranda.

P  renunciamiento.
Pronuncióse esta senteucia por los Sres. regente y magis

trados de esta audiencia t e r r i to r ia l ,  estando haciendo la de 
relaciones en Burgos á 4 de Set iembre de 1 8 4 0,  de que yo 
el  escribano de Cámara cert i f i co .=Zarandona.

En el mismo día se notificó al procurador  del procesado 
po r  qu ien se interpuso la correspondiente suplicación que se 
mandó pasar ai Sr .  fiscal , y  con vista de lo que expuso re
cayó el Real  auto siguiente :

A uto .
No ha lugar  á la suplicación interpuesta por  la par te  del 

p r oc u ra d or  Esteban,  y el infei ior  en el termino de 15 dias 
remi ta  testimonio por conducto del fiscal de S. M.  de estar 
puesta en ejecución la Real sentencia de vista con copia del 
recibo de la entrega del reo. Asi lo mandaron y rubr icaron 
los señores del margen á 25 de Set iembre de 1 8 4 0 . = E s t á  
r u b r i ca d o. ^ Li ce n ci ad o -G ó me z Milla.

Y para que conste al juez de pr imera instancia de H a r o  
y  cumpla con lo mandado por la s a la ,  firmo la presente en 
Burgos  á 25 de Set iembre de 1848. — Antonio de Z ar and ona  
y  \ V  a lis.

A u to .
Se obedecen y cúmplanse los Reales  autos insertos en la 

precedente certificación. Decretado por el Sr .  juez del par t i 
do de Ha ro  á 28 de Set iembre de 1840 , de que doy f e . =  
Manu el  Lope Gal lego.= Ante mí ,  l icenciado Fé l i x  Gárate .

Concuerda con la certificación y di l igencias originales que 
obran en mi poder y autos de su razón , y en su fe bajo la 
remisión debida lo signo y firmo en H a r o  á 16 de Oc tubr e 
de 1840,  en siete fojas del  sello de oficio q ue  r u b r i c o . = L i -  
cenciado Fél ix  Gárate.

Legalización.  == Los escribanos por  S. M.  del  númer o y 
vecinos de la vi l la de Ha ro  que signamos y  f i rmamos ,  ce r t i 
ficamos que D. F é l i x  G á ra t e ,  por  quien está dado el  que a n 
tecede , es nuestro compañero en actual  ejercicio,  fiel y legal,  
y el signo y firma con que lo autoriza idénticos á los que 
acostumbra en iguales documentos.  Ha ro  Oc tubr e 17 de 1840.=: 
José de Vil lar.  =  Liceuciado Fe l i pe  Gárate.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .
Domingo  1.º de Noviem bre de 1840.

Rs. vn.  mrs.

Ha n  ingresado en este din , deposi tados por  
118 i ndi vi duos ,  de los cuales los cuat ro han
sido nuevos imponentes ........................................... 50, 086

Se han devuel to  á sol ici tud de 22 interesados.  52,433. .22
E l  d i rec t or  de s ema n a ,  M anu el  M a r í a  de Goyri .

Academ ia M atritense de ju r isp ru d en c ia  y  legislación .
La junta  de gobierno de esta academia ha de terminado,  

de acuerdo con los señores profesores que t ienen á su cargo 
las diversas cátedras, que en ella se han es tabl eci do ,  que des
de el dia 2 del próximo No vi emb re  cont inúen dichos seño
res sus explicaciones en los términos siguientes:

L u n e s . = S r .  D. José Castro y Orozco , Derecho práctico.
Jueves . s=Sr .  D. Pedro Gómez de la S e r n a ,  Derecho ad

minist rat ivo.  = S r .  D. José Fer na ndez  de la H o z ,  Legislación 
mercant i l .

S á b a d o . = S r .  D. P e d r o  Miguel  de  P e i r o ,  Medicina y  Ci
r ugí a legal.

Los Sres. D. Pr ude nc i o M a r í a  Berriozabal  y D. José 
González S e r r an o ,  encargados de las cátedras de Derecho 
públ ico español y de Economía pol í t ica,  han suspendido por 
ahora sus expl icac i ones ,  volviendo á encargarse de sus res
pect ivas asignaturas cuando sus ocupaciones se lo permitan.

Las cátedras pr incipiarán todos los dias media hora 
después de anochecido , á excepción de la de Legislación 
mercant i l  , que se tendrá después de la de Derecho adminis
t rat ivo • y el público ocupará el mismo local que para las se
siones ordinarias  se le t iene señalado.

Madr id  29 de Oc tubr e de 1840. ^=El  s ec re ta r i o ,  José 
Sauz y Barea.

P R O V ID E N C IA S JUDICIALES.
P o r  providencia  dictada por  el  Sr.  intendente s ubde lega
*  do de Rentas de esta p rov i nc i a ,  con acuerdo del  señor

asesor ,  se ci ía ,  l lama y emplaza á D. Antonio González Blan-  I 
c o , D. Mar t i n Eslevcz de R i v e r a  y D. E nr i qu e  Gal lardo,  
vecinos que se dicen ser de esta cor t e ,  cuyas habitaciones se 
i gnoran,  para que comparezcan dent ro de dos dias precisos 
que por único termino se les prefi ja,  en la escribanía p r i n
cipal de amort ización de esta provincia ,  sita cal le del Lobo,  
núin. 8 ,  piso segundo;  bien entendido que de no verificarlo 
asi les parará  el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
E n  vi r t ud  de providencia del Sr. D. Manuel  Mar ía  Ba-  
^  sual do,  magist rado honorario de la audiencia de V a l l a 
d o l i d ,  y  juez de pr imera instancia de esta capi tal ,  dada por 
la escribanía del número de D. José María de Garamendi ,  
se publ ica por 15 dias la subasta de una casa sita en esta 
corte , y su cal le del T e s o r o ,  señalada con el núm.  16 n u e
v o ,  12 an t i gu o ,  manzana 4 6 3 ,  que comprende 2660 pies 
cuadrados superficiales,  tasada en 27 de Novi embre  de 1835 
en la cant idad de 88,200 rs. á r ebajar  cargas. Y para su re
mate está señalado el lunes 16 del corr iente  á las once de su 
mañana en la posada de S. S. que la tiene en el Arco de San 
Giucs ,  núm.  5 ,  cuar to segundo.

Gobierno político de la provincia  de Ciudad-Real.
Debiendo procederse á la subasta de la impresión del Bo

letín oficial de esta provincia para el año de 1 8 4 1 ,  se a dmi 
ten hasta el dia 14 de No vi emb re  próximo condiciones por 
escrito en pliego c e r r a d o ,  en el que se incluirá la oportuna 
contraseña que garant ice en su caso el derecho del postor.  
Las personas que gusten interesarse en e l l a ,  podrán hacerlo 
con vista del pliego de condiciones que se ha l lará  de mani 
fiesto en la secretaría de este gobierno político.

Ci udad -R ea l  25 de Oc tubr e de 1840.  — M anu el  M o 
nedero.

p O R  el juzgado del quinto de par tame nt o de ar t i l le r í a se 
A ha mandado sacar n u e v a m e n t e  á públ ica subasta por t er 
mino de 15 dias la mitad de la casa sita en la cal le de San 
Roque  , en Vil lare jo de Sal vanes : pertenece á la t es tamen
taría del coronel  de ar t i l le r ía  D. J u a n  Mat a M a r i n a ,  v a 
luada toda la finca en 59,788 rs. , y una casilla en la cal le 
de Pi ca p or t es ,  de la misma población,  est imada en 692 rs. 
Qui en  quisiere hacer postura á cualquiera de las citadas fin
c a s / a c u d a  en dicho término á la escribanía del  juzgado que 
está á mi cargo.

VENTAS.
A vol unt ad  de sus dueños  y por  providencia  del  Sr.  Don 

^  Tomas  Pacheco,  j uez  de pr imer a instancia de esta ca
pi t a l ,  se venden tFes grandes haciendas nombr adas :  Miraí lo-  
res , los Angeles  y la M ont er a ,  sitas en la provincia de Se
villa y término de dicha c i udad ,  Alcalá de Guadai ra  y U t r e 
r a ,  compue st as :

La pr imera de casa pr i nc ip a l ,  con viviendas  , orator io,  
molino de aceite con sus al macenes , t a h o n a ,  cuadr as ,  esta
blos y demas oficinas de labor  , dos casas para criados,  
43,166 pies de o l i vo ,  mas de 700 árboles  de todas clases, 
una huerta y 100 aranzadas  de t ierra.

La  segunda de igual clase de edificios y habi taciones ,  dos 
casas mas p e q u eñ a s ,  27,862 pies de o l ivo ,  mas de 2,300 á r 
boles de todas especies,  67 aranzadas de t i er ra  montuosa y 
un j ardín.

Y la t ercera de casa principal  también con iguales d e 
partamentos y oficinas,  otras dos casas chicas,  un palomar ,  
1,559 fanegas de t i er ra  de sembr ad ur a , una hue rt a  y una 
era con 4,433 varas de empedrado.

La persona ó personas á quienes acomode co mpr ar  dichas 
haciendas juntas  ó separ adas ,  acudi rán ante el dicho Sr. juez 
y  por la escribanía de número de D. Francisco Montoya,  
donde se manifestarán la tasación y condiciones bajo las cua
les se ha de verificar la venta;  en la intel igencia que el dia 
15 de Diciembre próximo se rematarán en el mejor  postor.

BIBLIOGRAFIA.
T R A D U C C I O N  interl ineal  de los breves  t ra tados  en f r a n 

ces para faci l i tar  á la j u v e n t u d  el estudio de esta l en
gua ; dispuesta expresamente para la enseñanza de S. M .  la 
R e i n a  Doña Isabel i i  y de su augusta Hermana.

U n tomo en 8? de marqui l l a ;  se vende en M a d r i d  en la 
l ibrer í a de C ues t a ,  calle M a y o r  f rente á las Covachuel as ,  y 
en la de N u ñ e z ,  cal le de Atocha , f rente á la de las Urosas.

O I S T O R I A  del E m p e r a d o r  Napoleón por  P.  M.  L a ur e n t  
del Ar de che  ; con 500 dibujos de Horacio V e rn e t ,  pues

ta en castellano por  D. E d u a r d o  H e n r y .
P r o s p e c t o . = P r o n t o  va á q u e d ar  desempeñado el postrer  

anhelo del E m p e r a d o r ,  pues de aqui  á pocos meses sus ceni
zas estarán ya descansando c<en la ori l la del  S e n a ,  y en me
dio de aquel  pueblo francés que amó con tanto ex t remo. ” 
Alzase ya por donde quiera  el afecto nacional ,  que  pr epar a 
un recibimiento competente  al féret ro tan largo t iempo v e
d a d o,  y no hay que temer que vaya á menos el desagravio 
grandioso que debe al mimen , á la desventura y á la gloria.

Mas cabe otro medio de obsequiar  á los di funtos,  el mas 
esclarecido para varones del t empl e de Napoleón,  y e s  el his
t or iar  ci rcunstanciadamente su vida.

¿ Qui én  acertará cou efecto á idear  rasgos mas gloriosos 
para  la memoria  de Napoleón que ellos mismos,  ni qué ce
remonial  eq ui va l dr á  á la mera relación de tan suma nom
bradla  ?

¡ N a ce r  casi en el d esampar o;  vivi r  luego en la p ú r p u r a ;

E m p e r a d o r  y Rey!  *y luego mor i r  y yacer  allá en los pe
ñascos de una isla b r a v i a ,  arr inconado por el miedo de sus 
enemigos !

; Encon tra r  la potestad en medio de la c a l l e ,  la sociedad 
bajo las plantas de la r evol uci ón,  y un mero soldado de for
tuna restablecer  la una y realzar  la otra!  ¡ dos afanes para 
e mpl ear  un siglo!

| E n s eñ or ea rs e , desde la n a d a ,  de todo y de todos ;  des
col lar  tanto en política como en mil icia;  con el ce t ro ,  con la 
vara de la justicia como con la espada;  y acá y acul lá andar  
r epar t iendo,  en la car r er a de una vida portentosa , mas coro
nas que de rr iba ron allá A le jandr o  y César!... .  ¿ Q u é  numen 
uio jamás á luz epopeya mas gr andi os a?  y ¿ qué  monumen
to puede abar car  tan inmensa nombradla  , sino su misma 
historia ? ' >

T í  as aquel  embeleso esplendoroso y la grandeza de los re
sul tados,  ya muchos han intentado refer i r  la car r er a del sol-  
dudo- Ei nper ador  ; pero quedaban todavía muy cercanos los 
acontecimientos;  no había aun volado la humar eda de las 
guer r as ,  y no se rasguea á derechas la historia tras un ca m
po de batal la.

E n  el dia nos hal lamos ya desviados de aquel  horizonte 
a b r a sa d or ,  y Napoleón ya no corresponde ni á W a l t e r  Scott  
ni a L o r i q u e t ,  ni tampoco á H u d s o n - L o w e .  Desde la crónica 
y el íolleto que al pronto lo habían t raspasado ,  su memor ia  
se encumbró á la historia v e r d a d e r a ,  y Napoleón es de n ue
vo E m pe r a d o r  y Rey.

Reconócese la poster idad en estas muestras esplendorosas; 
rayó por fin el dia de historiar aquel la grandiosa v i d a ,  y es 
quizas el único instante favorable para l evantar  un monu
mento á la v e r d a d ,  pues de jando á la espalda el fol let ín 
yer t o con la postrer  l lamarada de las pasiones desvanecidas,  
¿ n o  asoma ya en el horizonte la poesía de rr am an do  á manos 
l lenas flores y pa t rañas ?

Un sugeto de la nueva generaci ón,  de suyo acalorado,  
pero también at inado y p ro f un d o,  se enteró perfec tamente 
del  asunto,  y puso manos á la obra.

Corre  de ext remo á ex t remo por E u r o p a  este l i br o ,  c u
ya pr imera edición de 229 ejempl ares  está ya apurada. ,  y  
luego sus t raducciones en todos los idiomas han merecido 
igual aceptación que el original  (1).

Desde luego se alcanza aquel la  ansia tan ex t remada.  Léen- 
se en esta historia los afanes del sumo capi tán ,  relación por
tentosa , que está abarcando desde sus dos puntos cont rapues
tos, Tol on y W a t e r l ó o ,  una série de victorias recordadas  con 
los nombres de M on te n ot e ,  Ar eo l a ,  P i r ámi des ,  R í v o l i ,  Aus- 
ter i i tz ,  J e n a ,  W a g r a m  , con otros muchos estampados en la 
memoria de las gentes al par  que en el bronce de la co
lumna.

Hál lanse en esta obra 9us t ratados  de paz,  que pregonan 
una act ividad que no podia ha l l ar  descanso sino en el t ér mi 
no esclarecido señalado por el engrandecimiento y la i nde
pendencia de la patr ia ,  y aquellos boletines inmortales,  mila
gros patentes del númen polít ico y de la elocuencia.

J u n t o  á tant ísimo pr imor  del a r t e ,  de la diplomacia y de 
la g u e r r a ,  Mr .  L a u r e n t ,  con perspicacia de spe jador a ,  ha ido 
descubriendo los actos de la polít ica del siglo x i x ,  las con
quistas de la revolución planteadas por el Emp er a do r ,  y 
aquel la  i gua ldad c i v i l ,  fundada en sus códigos como base de  
la vida social ,  y que patentiza todas las carreras  al t rabajo,  
al denuedo y á la esperanza.

Tra t ándose  de los grandiosos afanes externos ,  ha ¡do Mr .  
L a u r e n t  de l ineando con aquel  brioso y a r reba tado lenguaje 
que le es tan genial ,  cuán feliz influjo han tenido en E u r o 
pa las avenidas de los ejércitos franceses,  hijos de la r evo
lución.

E n  fin,  sobre tantos realces para merecer  el aprecio g e 
n e r a l ,  ha cabido á esta historia de Mr .  L au r e n t  la ventaja  
inapreciable de haber la i lus t rado Horacio V e r n e t ,  pues hasta 
500 dibujos de su lápiz en ext remo expresivo engalanan este 
l i b r o ,  en el cual  los edi tores han echado el resto;  pues aun 
en su g e r a rq u í a  mas l lana no se han avenido á quedarse en 
zaga del  di bu jante  y del  escritor.  Barcelona 26 de Oc tubr e 
de 1840.

Condiciones de la suscripción ,
La Histor ia del E m p e r a d o r  Napol eón se publ icará  en 20 

entregas de cinco pliegos en 4? ,  á 4 rs. en Barcelona y 5 en 
lo r es tante  de España.

S al dr án  dos entregas al mes;  y la p r imer a se publ icar á 
el dia 15 del próximo Diciembre.

La obra completa formará un tomo en 4? de 800 páginas; 
y  cerrada  la suscripción , se venderá  á 160 rs.

Suscr íbese en las mismas l iberías donde se despachan las 
ediciones i lust radas del Qui jo te  y el Gil Blas.

(1)  ¿ Qui én  no ha leído hace algunos dias ,  en una carta 
fecha en T e h e r á n ,  una nueva demostración de la aceptación 
i mponder ab l e de este l ib r o?  Un e j e mpl ar  de esta ^ Hi st or ia  
i lus t rada de Na pol eó n”  fue ofrecido al Shah de Pers ia  por 
Mr .  Sercey;  y este l ibro es el que se ha hecho t raduc i r  aquel  
E m p e r a d o r  de As ia ,  para veni r  en conocimiento del E m p e 
rador  de E u r o p a ,  á quien estaba ce l ebr ando por el eco de la 
nombradl a antes de enterarse de los por tentos  de su vida.  ( V é a 
se el D iario de los D ebates  del  19 de J u l i o ,  carta de Mr .  
Eugenio F lan di n . )

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche.

Sinfonía.
E n  seguida se pondrá  en escena la d iv e r t i da  comedia eu 

un a c t o , t i t ulada
L O S  P R I M E R O S  A M O R E S .

A continuación se e j ecutará  la pieza en dos a c t o s , t i tu
lada

J O C O  ;
en la que el Sr.  Rat el  hará el papel  del  mono;  dándose fin 
con un d iver t ido sainete.


